
 
 

“Año de Rosario Vera Peñaloza – Siempre la Educación Primero” 

 

O R D E N A N Z A  N°  6522 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA SANCIONA 

PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIGUIENTE 

 

O R D E N A N Z A: 

 

ARTÍCULO 1°: Declárese de Interés Municipal la novena edición del festival de teatral, 

“Teatro Entre Montañas” a desarrollarse desde el día 09 al 14 de 

septiembre del corriente año, en la ciudad de La Rioja. - 

ARTICULO 2°: Encomiéndese a la Dirección de Ceremonial la organización para la 

entrega en acto público del diploma acreditando tal calidad, y copia 

autenticada del presente acto, por el autor del proyecto. - 

ARTICULO 3°: Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y 

archívese. - 

                                            Dada en Sala de Reuniones del Centro 

Vecinal del Barrio Ricardo I, a los 11 días del mes de septiembre del 

año 2024. Proyecto presentado por el concejal Guillermo Benzo. 

- Ref. Expte. N° 14988-C-24 

 

 

 

 


